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Resumen: 
Un guarda de seguridad de apellidos Sojo Rojas, quien había sido acusado de intento de homicidio
contra una cajera del BCR, se suicidó en el puente de los Anonos en Escazú. Este hombre quien
laboraba para una empresa de seguridad privada, había disparado en el abdomen y pierna a Karina
Arroyo Campos. 

Los hechos habían sucedido el 01 de setiembre de 2009, sin embargo, la Fiscalía de Goicoechea
había presentado la acusación hasta el pasado 24 de enero del 2014. Esta situación indigna a la
ofendida y sus abogados, quienes reprochan que si se hubiera dado mayor agilidad al proceso, el
imputado hubiera recibido oportuna atención médica, pues era esquizofrénico.

Ahora la ofendida deberá iniciar un nuevo proceso por la vía civil y cobrará a la empresa una
indemnización aproximadamente de 46.000.000 millones de colones.

Enlace de noticia aquí [1]
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[1] https://www.nacion.com/sucesos/crimenes/suicidio-deja-impune-agresion-a-
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